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REAL DECRETO 1065/2007, DE 27 DE JULIO, POR EL QUE SE APRUEBA EL 
REGLAMENTO GENERAL DE LAS ACTUACIONES Y LOS PROCEDIMIENTOS DE 

GESTIÓN E INSPECCIÓN TRIBUTARIA Y DE DESARROLLO DE LAS NORMAS COMUNES 
DE LOS PROCEDIMIENTOS DE APLICACIÓN DE LOS TRIBUTOS.1 

(BOE de 5 de septiembre de 2007) 

- TEXTO PARCIAL - 

 

 

...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... …… 

TÍTULO II 

LAS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS FORMALES 

CAPÍTULO I. Las obligaciones censales 

...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... …… 

SECCIÓN 2.ª LOS CENSOS TRIBUTARIOS EN EL ÁMBITO DE COMPETENCIAS DEL 
ESTADO 

Subsección 1.ª Contenido de los censos tributarios en el ámbito de competencias del 
Estado 

...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... …… 

 
Artículo 4. Contenido del Censo de Obligados Tributarios.  

1. Los datos que se incluirán en el Censo de Obligados Tributarios serán para las 
personas físicas los siguientes:  

a) (…) 

g) Domicilio fiscal en España y la referencia catastral del inmueble, salvo que no esté 
obligado a ello de acuerdo con la normativa que le sea de aplicación.  

h) (…) 

2. Los datos que se incluirán en el Censo de Obligados Tributarios serán para las 
personas jurídicas y demás entidades los siguientes:  

a) (…) 

i) Domicilio fiscal en España y la referencia catastral del inmueble, salvo que no esté 
obligado a ello de acuerdo con la normativa que le sea de aplicación.  

j) (…) 

 
Artículo 5. Contenido del Censo de Empresarios, Profesionales y Retenedores.  

En el Censo de Empresarios, Profesionales y Retenedores, además de los datos 
mencionados en el artículo 4 de este reglamento, para cada persona o entidad constará la 
siguiente información:  

a) (…) 

                                                 
1 Los arts. 19 a 21 del Texto refundido de la Ley del Catastro inmobiliario, aprobado por el R.D. Legislativo 1/2004, 

de 5 de marzo regulan la inspección catastral y expresamente recogen la aplicación supletoria tanto de la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, General Tributaria, como de sus disposiciones de desarrollo. Véanse, así mismo, los arts. 47 a 61 
del R.D. 417/2006, de 7 de abril, por el que se desarrolla el citado texto refundido. (BOE núm. 97, de 24 de abril). 
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b) Su situación tributaria en relación con los siguientes extremos:  

1.º (…) 

11.º La relación, en su caso, de los establecimientos o locales en los que desarrolle sus 
actividades económicas, con identificación de la comunidad autónoma, provincia, municipio, 
dirección completa y la referencia catastral de cada uno de ellos.  

c) (…) 

...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... …… 

 
Artículo 7. Información censal complementaria respecto de las entidades 

residentes o constituidas en España incluidas en el Censo de Empresarios, 
Profesionales y Retenedores.  

Respecto de las entidades residentes o constituidas en España, constarán en el Censo 
de Empresarios, Profesionales y Retenedores los siguientes datos adicionales:  

a) El domicilio social, cuando exista y sea distinto al domicilio fiscal, y la referencia 
catastral del inmueble.  

b) (…) 

 
Artículo 8. Información censal complementaria respecto de las personas o 

entidades no residentes o no establecidas, así como de las no constituidas en España, 
incluidas en el Censo de Empresarios, Profesionales y Retenedores.  

1. (…) 

2. Cuando una persona o entidad no residente opere en territorio español por medio de 
uno o varios establecimientos permanentes que realicen actividades claramente diferentes y 
cuya gestión se lleve de modo separado, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 17 del texto 
refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta de no Residentes, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 5/2004, de 5 de marzo, cada establecimiento deberá inscribirse individualmente en 
el Censo de Empresarios, Profesionales y Retenedores, con los mismos datos y en las mismas 
condiciones que las personas o entidades residentes y, además, cada uno de ellos deberá 
identificar la persona o entidad no residente de la que dependan y comunicar los datos relativos 
a aquella relacionados en el apartado anterior.  

Cada establecimiento permanente se identificará con una denominación específica 
que, en cualquier caso, comprenderá una referencia a la persona o entidad no residente de la 
que dependa y un número de identificación fiscal propio e independiente del asignado, en su 
caso, a esta última y la referencia catastral del inmueble donde esté situado el establecimiento 
permanente.  

Asimismo, deberá especificarse la forma de determinación de la base imponible del 
establecimiento permanente que se constituye en España, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 18 del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta de no Residentes, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2004, de 5 de marzo.  

3. En el caso de que una persona o entidad no residente opere en territorio español por 
sí misma y por medio de uno o varios establecimientos permanentes, la inclusión en el Censo 
de Empresarios, Profesionales y Retenedores deberá realizarse tanto por la persona o entidad 
no residente como por sus establecimientos permanentes.  

En todas estas inclusiones, además de los datos exigidos con carácter general en este 
reglamento, se comunicarán los relacionados en el apartado 1 de este artículo referentes a la 
persona o entidad no residente.  
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Asimismo, cada establecimiento permanente se identificará e indicará la clase de 
establecimiento que constituya de acuerdo con lo dispuesto en el apartado anterior y la 
referencia catastral del inmueble.  

4. (…) 

...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... …… 

CAPÍTULO V. Obligaciones de información 

...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... …… 

SECCIÓN 2.ª OBLIGACIONES DE PRESENTAR DECLARACIONES INFORMATIVAS 

Subsección 1.ª Obligación de informar sobre las operaciones con terceras personas 

...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... …… 

 
Artículo 34. Cumplimentación de la declaración anual de operaciones con 

terceras personas.  

1. En la declaración anual de operaciones con terceras personas se consignarán los 
siguientes datos:  

a) (…) 

d) En particular, se harán constar separadamente de otras operaciones que, en su 
caso, se realicen entre las mismas partes, los arrendamientos de locales de negocios, sin 
perjuicio de su consideración unitaria a efectos de lo dispuesto en el artículo 33.1 de este 
reglamento. En estos casos, el arrendador consignará el nombre y apellidos o razón social o 
denominación completa y el número de identificación fiscal de los arrendatarios, así como las 
referencias catastrales y los datos necesarios para la localización de los inmuebles arrendados.  

e) (…) 

...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... …… 

Subsección 6.ª Otras obligaciones de información 

...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... …… 

 
Artículo 54. Obligación de informar sobre operaciones financieras relacionadas 

con bienes inmuebles.  

Las entidades que concedan o intermedien en la concesión de préstamos, ya sean 
hipotecarios o de otro tipo, o intervengan en cualquier otra forma de financiación de la 
adquisición de un bien inmueble o de un derecho real sobre un bien inmueble, deberán 
presentar una declaración informativa anual relativa a dichas operaciones con los siguientes 
datos:  

a) Nombre y apellidos o razón social o denominación completa y número de 
identificación fiscal de los prestatarios.  

b) Razón social o denominación completa y número de identificación fiscal de los 
prestamistas.  

c) Nombre y apellidos o razón social o denominación completa y número de 
identificación fiscal de los intermediarios, si los hubiera.  

d) Nombre y apellidos o razón social o denominación completa y número de 
identificación fiscal de las partes en otras operaciones financieras directamente relacionadas 
con la adquisición de bienes inmuebles o derechos reales sobre bienes inmuebles.  
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e) Importe total del préstamo u operación, cantidades que se hayan satisfecho en el 
año en concepto de intereses y de amortización del capital.  

f) Año de constitución del préstamo u operación y periodo de duración.  

g) Indicación de si el destinatario de la operación ha manifestado su voluntad de 
dedicar dicho inmueble a su vivienda habitual.  

h) Referencia catastral.  

i) Valor de tasación del inmueble.  

...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... …… 

 
Artículo 54 ter. Obligación de informar sobre la cesión de uso de viviendas con 

fines turísticos.2 

 

1. Las personas y entidades que intermedien entre los cedentes y cesionarios del uso 
de viviendas con fines turísticos situadas en territorio español en los términos establecidos en 
el apartado siguiente, vendrán obligados a presentar periódicamente una declaración 
informativa de las cesiones de uso en las que intermedien. 

2. A los exclusivos efectos de la declaración informativa prevista en este artículo, se 
entiende por cesión de uso de viviendas con fines turísticos la cesión temporal de uso de la 
totalidad o parte de una vivienda amueblada y equipada en condiciones de uso inmediato, 
cualquiera que sea el canal a través del cual se comercialice o promocione y realizada con 
finalidad gratuita u onerosa. 

En todo caso quedan excluidos de este concepto: 

a) Los arrendamientos de vivienda tal y como aparecen definidos en la Ley 29/1994, de 
24 de noviembre, de Arrendamientos Urbanos, así como el subarriendo parcial de vivienda a 
que se refiere el artículo 8 de la misma norma legal. 

b) Los alojamientos turísticos que se rigen por su normativa específica. 

A estos efectos no tendrán la consideración de excluidos las cesiones temporales de 
uso de vivienda a que se refiere el artículo 5.e) de la Ley 29/1994, de 24 de noviembre, de 
Arrendamientos Urbanos, con independencia del cumplimiento o no del régimen específico 
derivado de su normativa sectorial al que estuviera sometido. 

c) El derecho de aprovechamiento por turno de bienes inmuebles. 

d) Los usos y contratos del artículo 5 de la Ley 29/1994, de 24 de noviembre, de 
Arrendamientos Urbanos, salvo aquellas cesiones a las que se refiere la letra e) de este 
artículo. 

3. A los efectos previstos en el apartado 1, tendrán la consideración de intermediarios 
todas las personas o entidades que presten el servicio de intermediación entre cedente y 
cesionario del uso a que se refiere el apartado anterior, ya sea a título oneroso o gratuito. 

En particular, tendrán dicha consideración las personas o entidades que, constituidas 
como plataformas colaborativas, intermedien en la cesión de uso a que se refiere el apartado 
anterior y tengan la consideración de prestador de servicios de la sociedad de la información en 
los términos a que se refiere la Ley 34/2002, de 11 de julio, de servicios de la sociedad de la 
información y de comercio electrónico, con independencia de que presten o no el servicio 

                                                 
2 Este artículo se añade por la disposición final 2 del Real Decreto 366/2021, de 25 de mayo, por el que se 

desarrolla el procedimiento de presentación e ingreso de las autoliquidaciones del Impuesto sobre las Transacciones 
Financieras y se modifican otras normas tributarias (BOE núm. 125, de 26 de mayo), entra en vigor el 26 de junio de 
2021, según establece su disposición final 6.2.b). 
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subyacente objeto de intermediación o de que se impongan condiciones a los cedentes o 
cesionarios tales como precio, seguros, plazos u otras condiciones contractuales. 

4. La declaración informativa contendrá los siguientes datos: 

a) Identificación del titular de la vivienda cedida con fines turísticos así como del titular 
del derecho en virtud del cual se cede la vivienda con fines turísticos, si fueren distintos. 

La identificación se realizará mediante nombre y apellidos o razón social o 
denominación completa, y número de identificación fiscal o en los términos de la Orden 
Ministerial por la que se apruebe el modelo de declaración correspondiente. 

A estos efectos se considerarán como titulares del derecho objeto de cesión quienes lo 
sean del derecho de la propiedad, contratos de multipropiedad, propiedad a tiempo parcial o 
fórmulas similares, arrendamiento o subarrendamiento o cualquier otro derecho de uso o 
disfrute sobre las viviendas cedidas con fines turísticos, que sean cedentes, en última instancia, 
de uso de la vivienda citada. 

b) Identificación del inmueble con especificación del número de referencia catastral o 
en los términos de la Orden Ministerial por la que se apruebe el modelo de declaración 
correspondiente. 

c) Identificación de las personas o entidades cesionarias así como el número de días 
de disfrute de la vivienda con fines turísticos. 

La identificación se realizará mediante nombre y apellidos o razón social o 
denominación completa, y número de identificación fiscal o en los términos de la Orden 
Ministerial por la que se apruebe el modelo de declaración correspondiente. 

A estos efectos, los cedentes del uso de la vivienda con fines turísticos deberán 
conservar una copia del documento de identificación de las personas beneficiarias del servicio, 
anteriormente señalado. 

d) Importe percibido por el titular cedente del uso de la vivienda con fines turísticos o, 
en su caso, indicar su carácter gratuito. 

5. La Orden ministerial por la que se apruebe el modelo de declaración correspondiente 
establecerá el plazo de presentación y contendrá la información a que se refiere el apartado 
anterior, así como cualquier otro dato relevante al efecto para concretar aquella información. 

...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... …… 

 

TÍTULO III 

PRINCIPIOS Y DISPOSICIONES GENERALES DE LA APLICACIÓN DE LOS TRIBUTOS 

CAPÍTULO I. Órganos y competencias 

 

Artículo 59. Criterios de atribución de competencia en el ámbito de las Administraciones 
tributarias.3  

                                                 
3 Se modifican los apartados 1, 4 y 5 y se suprime el 6 por el art. 1.12 del R.D. 1070/2017, de 29 de diciembre, por 

el que se modifican el Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección tributaria y 
de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos, aprobado por el R.D. 
1065/2007, de 27 de julio, y el R.D. 1676/2009, de 13 de noviembre, por el que se regula el Consejo para la Defensa 
del Contribuyente. (BOE núm. 317, de 30 de diciembre). 

 

Se modifica el apartado 4 por el art. 2.5 del R.D. 1558/2012, de 15 de noviembre por el que se adaptan las normas 
de desarrollo de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, a la normativa comunitaria e internacional en 
materia de asistencia mutua, se establecen obligaciones de información sobre bienes y derechos situados en el 
extranjero, y se modifica el reglamento de procedimientos amistosos en materia de imposición directa, aprobado por 
R.D. 1794/2008, de 3 de noviembre. (BOE núm. 283, de 24 de noviembre) 
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1. Las normas de organización específica a que se refiere el artículo 84 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, atribuirán las competencias en la aplicación 
de los tributos, y podrán establecer los términos en los que el personal encargado de la 
aplicación de los tributos pueda realizar actuaciones fuera del ámbito competencial del órgano 
del que dependan. 

En el caso de obligados tributarios no residentes sin establecimiento permanente en 
España, será competente el órgano de la Administración tributaria en cuyo ámbito territorial 
tenga el domicilio el representante del obligado tributario, el responsable, el retenedor, el 
depositario o el gestor de los bienes o derechos, o el pagador de las rentas al no residente, sin 
perjuicio de lo previsto en la normativa propia de cada tributo. 

 

2. En el ámbito de una misma Administración tributaria la comunicación de un cambio 
de domicilio fiscal, siempre que dicho criterio sea el que determine la competencia del órgano, 
o el cambio de adscripción a otro órgano, producirán los siguientes efectos en relación con la 
competencia de los órganos administrativos: 

a) Las funciones de aplicación de los tributos, incluidas las relativas a obligaciones 
anteriores, se ejercerán a partir de ese momento por el órgano correspondiente al nuevo 
domicilio fiscal o por aquel que resulte destinatario del cambio de adscripción, respectivamente. 

b) Los procedimientos que se encuentren en curso de tramitación en el momento en 
que se produzca de manera efectiva el cambio de domicilio o de adscripción, serán 
continuados y finalizados por el nuevo órgano competente. A estos efectos se remitirán a dicho 
órgano los antecedentes que sean necesarios. 

No obstante, cuando se hubiera iniciado de oficio un procedimiento de aplicación de los 
tributos con anterioridad a la comunicación del nuevo domicilio, dicha comunicación surtirá 
efectos en relación con la competencia del órgano administrativo al mes siguiente de su 
presentación, salvo que durante dicho plazo la Administración tributaria inicie un procedimiento 
de comprobación de la procedencia del cambio de domicilio, en cuyo caso todos los 
procedimientos iniciados de oficio antes de la referida comunicación se continuarán y 
finalizarán por el órgano que los viniese tramitando en tanto no se resuelva el expediente de 
comprobación del cambio de domicilio. Lo anterior no impedirá que la Administración tributaria 
pueda iniciar en cualquier otro momento un procedimiento de comprobación del domicilio fiscal 
del obligado tributario. 

3. Lo dispuesto en el apartado 2.b) anterior no será de aplicación en las actuaciones y 
procedimientos de inspección y de declaración de responsabilidad tributaria, en los que el 
domicilio fiscal determinante de la competencia del órgano actuante será el que correspondiese 
al inicio de las actuaciones y procedimientos, incluso respecto de obligaciones anteriores, sin 
que el cambio de domicilio fiscal o de adscripción altere la competencia del órgano actuante en 
cuanto a los procedimientos ya iniciados antes de la comunicación del cambio de domicilio o de 
adscripción. Esta competencia se mantendrá aun cuando las actuaciones hayan de 
proseguirse frente al sucesor o sucesores del obligado tributario. 

4. En el ámbito de competencias del Estado, el Director General del Catastro y los 
directores de departamento de la Agencia Estatal de Administración Tributaria podrán modificar 
por razones de organización o planificación la competencia territorial en el ámbito de la 
aplicación de los tributos. 

En el caso de los obligados tributarios regulados en el artículo 35.6 de la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, General Tributaria, la Agencia Estatal de Administración Tributaria 
establecerá, en sus normas de organización específica, el órgano competente. 

5. En relación con los grupos fiscales que tributen en el régimen de consolidación fiscal 
en los que la entidad dominante sea no residente en territorio español respecto de los que se 
produzca un cambio de sociedad representante del grupo, se atenderá en los procedimientos 
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de aplicación de los tributos a lo previsto en el segundo párrafo del apartado 1 del artículo 195 
de este reglamento. 

 

...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... …… 

 

TÍTULO IV 

ACTUACIONES Y PROCEDIMIENTOS DE GESTIÓN TRIBUTARIA 

...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... …… 

CAPÍTULO II. Procedimientos de gestión tributaria 

...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... …… 

Sección 9.ª Procedimiento de comprobación de valores 

Subsección 1.ª La comprobación de valores 

...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... …… 

 
Artículo 158. Medios de comprobación de valores. 

1. La aplicación del medio de valoración consistente en la estimación por referencia a los 
valores que figuren en los registros oficiales de carácter fiscal a que se refiere el artículo 
57.1.b) de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, exigirá que la metodología 
técnica utilizada para el cálculo de los coeficientes multiplicadores, los coeficientes resultantes 
de dicha metodología y el periodo de tiempo de validez hayan sido objeto de aprobación y 
publicación por la Administración tributaria que los vaya a aplicar. En el ámbito de 
competencias del Estado la aprobación corresponderá al Ministro de Economía y Hacienda 
mediante orden. 

2. Cuando en la comprobación de valores se utilice el medio de valoración consistente en 
precios medios de mercado, la Administración tributaria competente podrá aprobar y publicar la 
metodología o el sistema de cálculo utilizado para determinar dichos precios medios en función 
del tipo de bienes, así como los valores resultantes. En el ámbito de competencias del Estado 
la aprobación corresponderá al Ministro de Economía y Hacienda mediante orden. 

3. Cuando en la comprobación de valores se utilice el medio de valoración consistente en 
dictamen de perito de la Administración, este deberá tener titulación suficiente y adecuada al 
tipo de bien a valorar. 

Tratándose de una valoración que se refiera a un bien o derecho individualizado se harán 
constar las características físicas, económicas y jurídicas que según la normativa aplicable 
hayan de considerarse para determinar el valor del bien o derecho. 

4. A efectos de lo dispuesto en el artículo 57.1.h) de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, el valor de los bienes transmitidos determinante de la obligación tributaria 
podrá ser comprobado por la Administración Tributaria atendiendo al precio o valor declarado 
correspondiente a otras transmisiones del mismo bien realizadas dentro del plazo de un año 
desde la fecha del devengo del impuesto en el que surta efecto, siempre que se mantengan 
sustancialmente las circunstancias de carácter físico, jurídico y económico determinantes de 
dicho valor. 

...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... …… 
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TÍTULO V  

ACTUACIONES Y PROCEDIMIENTO DE INSPECCIÓN 

 

CAPÍTULO I. Disposiciones generales 

 

SECCIÓN 1. ª FUNCIONES DE LA INSPECCIÓN DE LOS TRIBUTOS 

 
Artículo 166. Atribución de funciones inspectoras a los órganos administrativos.  

1. A efectos de lo dispuesto en este reglamento, se entiende por órganos de inspección 
tributaria los de carácter administrativo que ejerzan las funciones previstas en el artículo 141 de 
la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, así como aquellos otros que tengan 
atribuida dicha condición en las normas de organización específica.  

2. En el ámbito de competencias del Estado, el ejercicio de las funciones de inspección 
tributaria corresponderá a:  

a) Los órganos con funciones inspectoras de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria en los términos establecidos en la normativa aplicable.  

b) Los órganos de la Dirección General del Catastro que tengan atribuida la inspección 
catastral de acuerdo con lo dispuesto en el texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2004, de 5 de marzo, en la forma que se determine 
mediante Orden del Ministro de Economía y Hacienda,4 y sin perjuicio de las posibles 
actuaciones conjuntas que puedan realizarse con las entidades locales.  

3. Los órganos con funciones inspectoras de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria ejercerán sus funciones respecto de los siguientes tributos:  

a) Aquellos cuya aplicación corresponda a la Administración tributaria del Estado, así 
como sobre los recargos establecidos sobre tales tributos a favor de otros entes públicos.  

b) Los tributos cedidos de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 46.3 de la Ley 
21/2001, de 27 de diciembre, por la que se regulan las medidas fiscales y administrativas del 
nuevo sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de régimen común y Ciudades 
con Estatuto de Autonomía, así como, en su caso, con lo dispuesto en las leyes reguladoras 
del régimen de cesión de tributos del Estado y de fijación del alcance y condiciones de dicha 
cesión a cada comunidad autónoma.  

c) El Impuesto sobre Actividades Económicas de acuerdo con lo dispuesto en la 
normativa reguladora de las Haciendas Locales.  

...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... …… 

 

                                                 
4 Véase la Orden HAC/2318/2003, de 31 de julio, por la que se determina la atribución de las funciones inspectoras 

en el ámbito de la Dirección General del Catastro y se aprueba el contenido y especialidades de los documentos de la 
inspección catastral. 
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SECCIÓN 2. ª PLANIFICACIÓN DE LAS ACTUACIONES INSPECTORAS 

 
Artículo 170. Planes de inspección.  

1. La planificación comprenderá las estrategias y objetivos generales de las 
actuaciones inspectoras y se concretará en el conjunto de planes y programas definidos sobre 
sectores económicos, áreas de actividad, operaciones y supuestos de hecho, relaciones 
jurídico-tributarias u otros, conforme a los que los órganos de inspección deberán desarrollar su 
actividad.  

2. Cada Administración tributaria integrará en el Plan de control tributario a que se 
refiere el artículo 116 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, el plan o los 
planes parciales de inspección, que se basarán en los criterios de riesgo fiscal, oportunidad, 
aleatoriedad u otros que se estimen pertinentes.  

3. En el ámbito de la inspección catastral, corresponderá a la Dirección General del 
Catastro la aprobación de los planes de inspección, conforme a lo establecido en el texto 
refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2004, de 
5 de marzo, en las disposiciones dictadas en su desarrollo y en este reglamento.5 

4. En el ámbito de las competencias de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, 
el plan o los planes parciales de inspección se elaboraran anualmente basándose en las 
directrices del Plan de control tributario, en el que se tendrán en cuenta las propuestas de los 
órganos inspectores territoriales, y se utilizará el oportuno apoyo informático.  

5. El plan o los planes parciales de inspección recogerán los programas de actuación, 
ámbitos prioritarios y directrices que sirvan para seleccionar a los obligados tributarios sobre los 
que deban iniciarse actuaciones inspectoras en el año de que se trate.  

6. El plan o los planes parciales de inspección en curso de ejecución podrán ser objeto 
de revisión, de oficio o a propuesta de los órganos territoriales.  

7. Los planes de inspección, los medios informáticos de tratamiento de información y 
los demás sistemas de selección de los obligados tributarios que vayan a ser objeto de 
actuaciones inspectoras tendrán carácter reservado, no serán objeto de publicidad o de 
comunicación ni se pondrán de manifiesto a los obligados tributarios ni a órganos ajenos a la 
aplicación de los tributos.  

8. La determinación por el órgano competente para liquidar de los obligados tributarios 
que vayan a ser objeto de comprobación en ejecución del correspondiente plan de inspección 
tiene el carácter de acto de mero trámite y no será susceptible de recurso o reclamación 
económico- administrativa.  

Para la determinación de los obligados tributarios que vayan a ser objeto de 
comprobación se podrán tener en cuenta las propuestas formuladas por los órganos con 
funciones en la aplicación de los tributos.  

9. Respecto de los tributos cedidos por el Estado a las comunidades autónomas, estas 
dispondrán de plena autonomía para elaborar sus propios planes de inspección con 
adecuación a su respectiva estructura orgánica. No obstante, en el caso de que se hayan 
aprobado planes conjuntos de actuaciones inspectoras de acuerdo con lo previsto en el artículo 
50.1 de la Ley 21/2001, de 27 de diciembre, por la que se regulan las medidas fiscales y 
administrativas del nuevo sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de régimen 
común y Ciudades con Estatuto de Autonomía, las correspondientes Administraciones 
tributarias deberán adecuar sus respectivos planes de inspección a los criterios generales 
establecidos en los planes conjuntos por ellas aprobados, en relación con aquellas cuestiones 
o aspectos previstos en los mismos.  

                                                 
5 Véase el art. 21 del Texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario, así como el art. 55 del R.D. 417/2006, de 

7 de abril.  
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SECCIÓN 3.ª FACULTADES DE LA INSPECCIÓN DE LOS TRIBUTOS 

...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... …… 

 
Artículo 172. Entrada y reconocimiento de fincas.  

1. Los funcionarios y demás personal al servicio de la Administración tributaria que 
desarrollen actuaciones inspectoras tienen la facultad de entrada y reconocimiento de los 
lugares a que se refiere el artículo 142.2 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, cuando aquellas así lo requieran.  

 

2. En el ámbito de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, cuando el obligado 
tributario o la persona bajo cuya custodia se encontraran los mencionados lugares se opusiera 
a la entrada de los funcionarios de inspección, se precisará autorización escrita del delegado o 
del director de departamento del que dependa el órgano actuante, sin perjuicio de la adopción 
de las medidas cautelares que procedan.  

En el ámbito de la Dirección General del Catastro la autorización a que se refiere el 
párrafo anterior corresponderá al Director General.  

3. Cuando la entrada o reconocimiento afecte al domicilio constitucionalmente 
protegido de un obligado tributario, se precisará el consentimiento del interesado o autorización 
judicial.  

4. En la entrada y reconocimiento judicialmente autorizados, los funcionarios de 
inspección podrán adoptar las medidas cautelares que estimen necesarias. Una vez finalizada 
la entrada y reconocimiento, se comunicará al órgano jurisdiccional que las autorizaron las 
circunstancias, incidencias y resultados.  

5. A efectos de lo dispuesto en este artículo, y sin perjuicio de lo dispuesto en el 
apartado 3 anterior, se considerará que el obligado tributario o la persona bajo cuya custodia se 
encuentren los lugares a que se refiere el artículo 142.2 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, prestan su conformidad a la entrada y reconocimiento cuando ejecuten los 
actos normalmente necesarios que dependan de ellos para que las actuaciones puedan 
llevarse a cabo.  

Si se produce la revocación del consentimiento del obligado tributario para la 
permanencia en los lugares en los que se estén desarrollando las actuaciones, los funcionarios 
de inspección, antes de la finalización de estas, podrán adoptar las medidas cautelares 
reguladas en el artículo 146 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.  

...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... …… 

CAPÍTULO II. Procedimiento de inspección 

...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... …… 

SECCIÓN 2.ª TRAMITACIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE INSPECCIÓN 

...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... …… 

 
Artículo 182. Horario de las actuaciones del procedimiento inspector.  

1. Las actuaciones inspectoras que se desarrollen en las oficinas públicas podrán 
realizarse fuera del horario oficial de apertura al público de dichas oficinas o de la jornada de 
trabajo vigente cuando lo requieran las circunstancias de dichas actuaciones o medie el 
consentimiento del obligado tributario.  
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2. Cuando las actuaciones inspectoras se desarrollen en los locales del obligado 

tributario, podrán realizarse fuera de la jornada laboral de oficina o de la actividad en los 
siguientes supuestos:  

a) Cuando medie el consentimiento del obligado tributario.  

b) Cuando sin el consentimiento del obligado tributario se considere necesario para que 
no desaparezcan, se destruyan o alteren elementos de pruebas o las circunstancias del caso 
requieran que las actuaciones de inspección se efectúen con una especial celeridad que exija 
su desarrollo fuera de la jornada laboral y se obtenga, en ambos supuestos, la previa 
autorización del órgano competente de la Administración tributaria.  

En el ámbito de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, la autorización a que 
se refiere el párrafo anterior corresponderá al delegado o al director de departamento del que 
dependa el órgano actuante.  

En el ámbito de la Dirección General del Catastro la autorización a que se refiere el 
párrafo anterior corresponderá al Director General. El obligado tributario podrá exigir que se le 
entregue copia de la autorización.  

...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... …… 

SECCIÓN 4.ª TERMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE INSPECCIÓN 

...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... …… 

Subsección 2.ª Formas de terminación del procedimiento inspector 

 
Artículo 189. Formas de terminación del procedimiento inspector.  

1. El procedimiento inspector terminará mediante liquidación del órgano competente 
para liquidar, por el acto de alteración catastral o por las demás formas previstas en este 
artículo.  

2. Las actuaciones que se refieran a la comprobación del Impuesto sobre Sociedades 
de una entidad en régimen de consolidación fiscal que no sea la dominante del grupo 
terminarán conforme lo dispuesto en el artículo 195.  

3. Cuando el objeto del procedimiento inspector sea la comprobación e investigación de 
la aplicación de métodos objetivos de tributación y se constate la exclusión de la aplicación de 
dichos métodos por el incumplimiento de los requisitos establecidos en la normativa específica, 
el procedimiento podrá terminar por el inicio de un procedimiento de comprobación limitada 
cuando el órgano que estuviese realizando dicha comprobación carezca de competencia para 
su continuación.  

4. Cuando haya prescrito el derecho de la Administración para determinar la deuda 
tributaria, cuando se trate de un supuesto de no sujeción, cuando el obligado tributario no esté 
sujeto a la obligación tributaria o cuando por otras circunstancias no proceda la formalización 
de un acta, el procedimiento terminará mediante acuerdo del órgano competente para liquidar a 
propuesta del órgano que hubiese desarrollado las actuaciones del procedimiento de 
inspección, que deberá emitir informe en el que constarán los hechos acreditados en el 
expediente y las circunstancias que determinen esta forma de terminación del procedimiento.  

5. Las actuaciones de comprobación de obligaciones formales terminarán mediante 
diligencia o informe, salvo que la normativa tributaria establezca otra cosa.  

...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... …… 
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CAPÍTULO III. Otras actuaciones inspectoras 

...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... …… 

 
Disposición adicional tercera. Órganos competentes en el ámbito de la Dirección 

General del Catastro.  

En el ámbito de la Dirección General del Catastro, las menciones de este reglamento al 
órgano competente para liquidar se entenderán realizadas al órgano competente para dictar el 
acto con el que finalice el procedimiento de comprobación o investigación en materia catastral.  

...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... …… 


